
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ELOY
ALFARO S.A TRANSALFARO

INFORME Df, GERENTE

AL 3I DE DICIEMBRE DE 2012

A los m¡embros de la junta General de Acc¡onistas de la Compañía DE

TRANSPORTES DE CARGA PESADA ELOY ALFARO S.A TRANSALFARO.

En cumplimiento de la nom¡nación como Gerente General que me h¡c¡era la Junta

General de Accionistas de La Compañía TRANSPORTES DE CARGA PESADA

ELOY ALFARO S.A TRANSALFARO, Y en cumplimiento de los Estatutos de la

Compañía y lo dispuesto en el Art. 263 de la Ley de Compañías de la

Superintendencia de compañias referente a las obl¡gaciones de los Gerentes,

rindo a ustedes mi informe sobre el estado y s¡tuación de la Compañia para el año

terminado al 31 de d¡c¡embre del 2012.

La Compañía TRANSPORTES DE CARGA PESADA ELOY ALFARO S.A

TRANSALFARO, es una empresa cuya act¡v¡dad princ¡pal es el transportes

regular o no regular de carga por carretera.

1. La gereñcia dé la compañía TRANSPORTES oE CARGA PESADA ELOY
ALFARO S.A TRANSALFARO ha cumpl¡do y hecho cumplir con las

d¡sposiciones de la junta General de Accionistas emit¡das durante el año

2012, enmarcando su accionar en las normas legales vigentes y respetando

los derechos civiles ¡nd¡v¡duales de los acc¡on¡stas.

2. LA COMPAñÍA TRANSPORTES DE CARGA PESADA ELOY ALFARO S.A
TRANSALFARO prepararon los estados financieros en base a las Normas

lnternacionales de lnformación Financiera (NllF), autorizadas por la

Superintendenc¡as de Compañfas de la Repúbl¡ca del Ecuador, y se
presentan en dólares de los Estados un¡dos de Norte Amér¡ca, que es la
moneda funcional y de curso legal en la república del Ecuador desde el año

2000.

3. La compañfá TRANSPORTES DE CARGA PESADA ELOY ALFARO S.A

TRANSALFARO de confomidad con la Resolucion N"SC.D!C.P.12 0619

de fecha 24 de sept¡embre de 2012, autorizada por intendente de
compañías de Portov¡eio, y inscrita de foias 372.423 con el número 4l del



registro Mercantil tomo 02 anotadas en el l¡bro de Repertorio General tomo

O1-con numero 3151 y en el l¡bro de Repertorio Mercantil tomo 01 mn el

numero 286 y en los respectivos libros indices general y gEvámenes

i¡tur"t"", ln""íit, el 02 de octubre de 2012, se encuentra obl¡gáda a

pr"p","i "u" 
estiados financieros de conformidad. :o:.- l1:,lo*""

ini"Áa"¡on"us au lnformac¡ón Financ¡era (NllF) a partir dei l de enero del

ioiz; e"ta" t.¡o*"s son emitidas por el consejo de Normas lntemac¡onales

áe Contabilidad (IASB por sus siglas en ingles) y corresponden a la que se

hallen vigentes al 3l de d¡ciembre de ese año

La menc¡onada resoluciÓn establec¡ó lo s¡guienté en rélac¡Ón a los áñÓs de

implantación obligator¡a.

Aplicaran a partir del 1 de enero del 2012: Las demás compañías no

consideradas en los grupos anteriores

Se establece el añó 2011 como pe odo de transiciÓni para tal eJeclo éste

grupo Oe companias deberán elaborar y presentar sus estados financieros

á-Áf"t tiuo" 
' 
con observanc¡a de las Normas lntemacionales de

lnfomación Financiera "NllF", a partir del año 2011

4. En el añó informado se mantuvo un capital suscr¡to de 1000 00' al m¡smo

tiempo fue entregado los respecl¡vos ¡nformes a los acc¡on¡stas

Portoviejo, abril 05 del2013

a ',y"/l tí, i¡¡'
Sr. Angel Bello Piloso
GERENTE GENERAL


